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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 001 Civil del Circuito de Ejecucion de Sentencias de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:16/AGOS/2023

ESTADO No.

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001310300120090007700 Ejecutivo Mixto ABRIENDO PUERTAS S.A. BEATRIZ HERNANDEZ GIRALDO 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por
DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el
art. 317 del C.G.P. -ORDENAR el levantamiento de
las medidas cautelares, ordenadas con
anterioridad en el presente proceso, no obstante,
llegado el caso, la existencia de un embargo del
crédito, de remanentes o la acumulación de
embargos, se pondrá a disposición del respectivo
juez o autoridad administrativa los bienes que se
desembarguen. Por secretaria líbrese los oficios
correspondientes. -ORDENAR el desglose de los
documentos base de la ejecución para ser
entregados al ejecutante o a su apoderado judicial.
A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados
Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de
Cali, procédase conforme lo establecido por el
artículo 116 del C.G. del P. -No liquidar el Arancel
Judicial que trata la Ley 1394 de 2010. - Archivar el
expediente previa anotación en el Sistema de
Gestión Judicial. 

10/08/2023  1 

76001310300120100016500 Ejecutivo con Título
Hipotecario AV VILLAS GLADYS VARGAS JIMENEZ 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por
DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el
art. 317 del C.G.P. -ORDENAR el levantamiento de
las medidas cautelares, ordenadas con
anterioridad en el presente proceso, no obstante,
llegado el caso, la existencia de un embargo del
crédito, de remanentes o la acumulación de
embargos, se pondrá a disposición del respectivo
juez o autoridad administrativa los bienes que se
desembarguen. Por secretaria líbrese los oficios
correspondientes. -ORDENAR el desglose de los
documentos base de la ejecución para ser
entregados al ejecutante o a su apoderado judicial.
A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados
Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de
Cali, procédase conforme lo establecido por el
artículo 116 del C.G. del P. -No liquidar el Arancel
Judicial que trata la Ley 1394 de 2010. - Archivar el
expediente previa anotación en el Sistema de
Gestión Judicial. 

10/08/2023  1 

76001310300319920834100 Ejecutivo Mixto 
CREDISA S.A ANTES
COMERCIALIZADORA
AUTOMOTRIZ S.A. 

JOSE ROMAN OTERO Y OTRA 

Auto decide solicitud OBS. -TENER EN CUENTA y
poner en conocimiento de las partes, la
comunicación allegada por la Oficina de Registro
de Instrumentos Públicos de Cali, obrante a ID 18
del cuaderno principal del expediente digital, para
los fines pertinentes. 

02/08/2023  1 

76001310300520110017900 Ejecutivo Mixto DIEGO FERNANDO VARELA
CARDOZO Cesionario 

HOT SPORT DISEÑO GRAFICO Y
CONFECCIÓN S.A.S 

Auto decide solicitud OBS. -COMUNICAR lo
dispuesto en el presente proveído al representante
legal de CIJAD S.A.S., para los fines que considere
pertinentes. Por secretaría, remítase copia de los
folios 123 a 127 del cuaderno principal. 

02/08/2023  2 
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76001310300520190000700 Ejecutivo Singular GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P. MAXIPAZ S.A.S. 

Auto decide sobre medida cautelar OBS. -
DECRETAR el embargo y retención de los
depósitos bancarios presentes o futuros que, a
cualquier título, tenga o llegare a tener la sociedad
demandada Maxipaz S.A.S., en las entidades
financieras de esta ciudad, relacionadas en el
escrito que obra a ID 001 del cuaderno de medidas
cautelares del expediente digital. Limítese el
embargo a la suma de $350.000.000 M/CTE. En
consecuencia, líbrese oficio dirigido a la(s)
entidad(es) financiera(s), a fin de que se sirva(n)
efectuar la deducción de los dineros embargados y
ponerlos a disposición de este Juzgado por
intermedio del Banco Agrario de esta ciudad,
cuenta No. 760012031801, previniéndole que de
no efectuarlo responderá por dichos valores e
incurre en multa de dos a cinco salarios mínimos
legales. (Art. 593 del C. G. P.). 

01/08/2023  2 

76001310300620200016300 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA DANIELA FAJARDO VARELA 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
LA TERMINACIÓN del proceso ejecutivo de la
referencia, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.
-CANCELAR las medidas cautelares ordenadas y
decretadas en el presente asunto. - ADVERTIR a la
apoderada de la parte actora que, en caso de tener
en su poder el pagaré original base de ejecución,
deberá entregarlo en el término de la distancia en
la secretaría del despacho, para proceder con el
trámite pertinente. -ORDENAR el desglose de los
documentos base de recaudo, para que sean
entregados a la parte demandada y a costa de la
misma, con la constancia expresa de que la
obligación fue pagada. -No liquidar el Arancel
Judicial que trata la Ley 1394 de 2010. -Archivar el
expediente previa anotación en el Sistema de
Gestión Judicial. 

02/08/2023  1 

76001310300620220032300 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA WD INVESTMENTS SAS 

Auto decide sobre avocamiento OBS. -AVOCAR el
conocimiento del presente asunto. -Por secretaría
CORRASE TRASLADO a la liquidación de crédito
aportada por la parte actora, visible a ID 016 del
cuaderno principal de la carpeta del juzgado de
origen. 

01/08/2023  1 

76001310300820220002900 Ejecutivo Singular BANCO DE OCCIDENTE APDO VICTORIA EUGENIA
DUQUE 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
LA TERMINACIÓN del proceso ejecutivo de la
referencia, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.
-CANCELAR las medidas cautelares ordenadas y
decretadas en el presente asunto. - ADVERTIR a la
apoderada de la parte actora que, en caso de tener
en su poder el pagaré original base de ejecución,
deberá entregarlo en el término de la distancia en
la secretaría del despacho, para proceder con el
trámite pertinente. -ORDENAR el desglose de los
documentos base de recaudo, para que sean
entregados a la parte demandada y a costa de la
misma, con la constancia expresa de que la
obligación fue pagada. -No liquidar el Arancel
Judicial que trata la Ley 1394 de 2010. -Archivar el
expediente previa anotación en el Sistema de
Gestión Judicial. 

02/08/2023  1 

76001310300920020002900 Ejecutivo con Título
Hipotecario 

BANCO BBVA COLOMBIA S.A. CESAR AUGUSTO GRAJALES
OSORIO 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por
DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el
art. 317 del C.G.P. -ORDENAR el levantamiento de
las medidas cautelares, ordenadas con
anterioridad en el presente proceso, no obstante,
llegado el caso, la existencia de un embargo del
crédito, de remanentes o la acumulación de
embargos, se pondrá a disposición del respectivo
juez o autoridad administrativa los bienes que se
desembarguen. Por secretaria líbrese los oficios
correspondientes. -ORDENAR el desglose de los
documentos base de la ejecución para ser
entregados al ejecutante o a su apoderado judicial.

10/08/2023  1 
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A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados
Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de
Cali, procédase conforme lo establecido por el
artículo 116 del C.G. del P. -No liquidar el Arancel
Judicial que trata la Ley 1394 de 2010. - Archivar el
expediente previa anotación en el Sistema de
Gestión Judicial. 

76001310301220160018300 Ejecutivo con Título
Hipotecario BANCO BCSC S.A. CLEMENCIA OSORIO FRANCO 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por
DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el
art. 317 del C.G.P. -ORDENAR el levantamiento de
las medidas cautelares, ordenadas con
anterioridad en el presente proceso, no obstante,
llegado el caso, la existencia de un embargo del
crédito, de remanentes o la acumulación de
embargos, se pondrá a disposición del respectivo
juez o autoridad administrativa los bienes que se
desembarguen. Por secretaria líbrese los oficios
correspondientes. -ORDENAR el desglose de los
documentos base de la ejecución para ser
entregados al ejecutante o a su apoderado judicial.
A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados
Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de
Cali, procédase conforme lo establecido por el
artículo 116 del C.G. del P. -No liquidar el Arancel
Judicial que trata la Ley 1394 de 2010. - Archivar el
expediente previa anotación en el Sistema de
Gestión Judicial. 

10/08/2023  1 

76001310301320070009600 Ejecutivo Singular MARIA CUSTODIA NARVAEZ TRANSPORTES MONTEBELLO
S.A. 

Auto decide sobre poderes OBS. -TÉNGASE al
abogado EDWARD LONDOÑO ROJAS, como
apoderado judicial de la sociedad Transportes
Montebello S.A. -ORDENAR a la oficina de apoyo
REMITIR al abogado EDWARD LONDOÑO
ROJAS el link del expediente digital del proceso,
para los fines pertinentes. 

02/08/2023  1 

76001310301420080020000 Ejecutivo con Título
Hipotecario LUIS ALBEIRO OSORIO VILLEGAS JOSE REINEL TANGARIFE

VANEGAS 

Auto decide sobre auxiliares de la justicia OBS. -
RELEVAR al señor Adán Durán Yomayusa del
cargo de secuestre encomendado en el asunto
referenciado. 

02/08/2023  1 

76001310301420220020100 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A. IMS INGENIERIA MINERIA Y
SERVI 

Auto decide sobre avocamiento OBS. -AVOCAR el
conocimiento del presente asunto. -Por secretaría
CORRASE TRASLADO a la liquidación de crédito
aportada por la parte actora, visible a ID 20 de la
carpeta del juzgado de origen. 

01/08/2023  1 

Numero de registros:13
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 16/AGOS/2023 y a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal
de un (1) día y se desfija en la misma a las 5:00 p.m.

Profesional Universitario (a)


